
PROYECTO DE LEY SOBRE EL USO DE AGUA DE MAR PARA DESALINIZACIÓN
(BOLETÍN N° 11.608-09)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE RECURSOS HÍDRICOS,

DESERTIFICACIÓN Y SEQUÍA

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- El agua desalada resultante del funcionamiento de las plantas que
utilicen aguas de mar constituye también un bien nacional de uso público,  que
puede  ser  aprovechado  por  los  titulares  de  la  concesión  marítima  que  la
fundamente,  exclusivamente  en  la  cantidad  y  con  la  finalidad  que  fueron
requeridos.

El titular de la concesión marítima deberá restituir a uno o más acuíferos cualquier
exceso, en las condiciones adecuadas para no producir daño al medio ambiente.

Artículo  2°.-  Existirá  una Estrategia  Nacional  de Desalinización que tendrá por
objeto la determinación de las orientaciones y prioridades para el uso del agua de
mar  y  la  instalación  de  plantas  con  dicho  objetivo,  procurando  su  utilización
preferente para el consumo humano, doméstico y el saneamiento; el uso eficiente,
armónico y sustentable del  borde costero;  evitar  daños ambientales;  recuperar
acuíferos terrestres sobreexplotados,  a través de su relleno y la sustitución de
derechos de aprovechamiento que recaigan sobre ellos y minimizar los costos de
este recurso tanto para el  consumo domiciliario  como productivo.  Se ocupará,
asimismo,  de  coordinar  los  esfuerzos  públicos  y  privados  que  apunten  hacia
dichos objetivos.
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DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 340, DE 1960, 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA,

SOBRE CONCESIONES MARITIMAS

Artículo  3.°  Son  concesiones  marítimas,  las  que  se  otorgan  sobre  bienes
nacionales  de  uso  público  o  bienes  fiscales  cuyo  control,  fiscalización  y
supervigilancia corresponde al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de
Marina, cualquiera que sea el uso a que se destine la concesión y el lugar en que
se encuentren ubicados los bienes.

Son concesiones de acuicultura para los efectos de esta ley, las definidas como
tales en la Ley General de Pesca y Acuicultura,  que se otorgan para fines de
cultivo de especies hidrobiológicas, en las áreas fijadas como apropiadas para el
ejercicio de la acuicultura, por el Ministerio de Defensa Nacional, y se rigen por las
disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

Son concesiones de acuicultura aquellas concesiones marítimas que se otorgan
para fines de cultivos de especies hidrobiológicas situadas dentro de las áreas
fijadas por el plano regulador dictado por el Ministerio de Defensa Nacional, y se
regirán por las disposiciones de la ley general de ordenamiento pesquero.

Son  permisos  o  autorizaciones  aquellas  concesiones  marítimas  de  escasa
importancia y de carácter transitorio y que sólo son otorgadas hasta por el plazo
de un año.

Las autorizaciones o permisos serán otorgados directamente por la Dirección del
Litoral y de Marina Mercante. Las demás concesiones se otorgarán por decreto
supremo del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina.

Artículo  3°.-  Modifícase  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  340,  de  1960,  del
Ministerio de Hacienda, sobre concesiones marítimas, del modo que sigue:

1.- Agrégase en el inciso primero del artículo 3°, la siguiente oración final: "Los
solicitantes  de  agua  de  mar  destinada  al  funcionamiento  de  plantas
desalinizadoras deberán señalar la cantidad de agua que requieren, expresada en
litros por segundo y justificar su finalidad.".
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Unas y otros se regirán por las disposiciones de este decreto con fuerza de ley y
su reglamento, por las normas que se establezcan en el decreto de concesión y,
en subsidio, por las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 336, de 1953.

2.- Incorpórase el siguiente artículo 3° bis, nuevo:

"Artículo 3° bis.- Siempre prevalecerá el uso para el consumo humano, doméstico
y el saneamiento, y para la mantención de un caudal ecológico en los acuíferos.".

Art. 7.° Son causales de caducidad de la concesión, las siguientes:

a) El atraso en el pago de la renta de concesión correspondiente a un período
anual o a dos períodos semestrales;

b) La infracción de cualquiera disposición del presente decreto con fuerza de ley o
del reglamento, y 

c) El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el decreto de
concesión.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando a juicio de la autoridad marítima la infracción
no fuere grave, ésta podrá requerir al concesionario, amonestarlo, concederle un
plazo de gracia,  imponerle multas o disponer  las demás medidas que el  caso
aconsejare a fin de que corrija la infracción, antes de solicitar la declaración de
caducidad.

Antes de decretarse la caducidad, se comprobará fehacientemente infracción que
la motiva.

3.- Intercálase en la letra b) del inciso primero del artículo 7°, a continuación de la
expresión  "reglamento,"  la  siguiente  frase:  "especialmente  en lo  referido  a  las
cantidades y objetivos de extracción de agua autorizados".
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Toda sanción impuesta por la autoridad marítima podrá ser apelada, dentro del
plazo de treinta días a contar desde la fecha de su notificación, ante el Ministro de
Defensa Nacional, quien fallará en conciencia, sin forma de juicio y su resolución
no será objeto de recurso alguno.

Dentro  del  mismo  plazo,  el  concesionario  podrá  solicitar  reconsideración  del
decreto  que  dicte  el  Ministro  de  Defensa  Nacional  declarando  caducada  la
concesión.
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